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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincia!, a través del área que corresponda,

informe, en relación a la Ruta 257 de la República de Chile, lo siguiente:

1. Áreas, dependencias u organismos que estén vinculados a esta problemática y

gestión desarrollada por cada uno, con relación a la Ruta 257 CH;

2. si existen comunicaciones y/o trabajos con organismos o dependencias

nacionales o autoridades de la República de Chile;

3. remitir copia de actas, acuerdos o tratados que se hayan firmado al respecto.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2008.
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